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Ayu nt amiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1972.-Exfracfo.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Almeida Segura, Planelles Guerrero, Uslé 
Trueba, Alvarez Cuesta, Carral ero Massa, Carvajal Gavi­
lanes, Castellanos Colomo, De CeballOS Bourgón, Fernán­
dez Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, García 
Garda, Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez González, Ji­
ménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, 
L!~ntada Castaño, señorita Martínez Montero y señores 
Mlra~ed del Valle, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, 
ROd~~guez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De 
la VIna y Villa.-Asistió también el Secretario general en 
comisión de servicio, señor Díez González, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod Porres Gil Valdés y González Roldán, A '. , , 
.pan~1 Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar-
~a SISO; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
\Talverde Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda 
I~avarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

e l ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e rada el día 24 de marzo último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar la aprobación de la moción presi­

dencial y proyecto de Reorganización de la Secretaría 
General del Ayuntamiento, con los órganos y unidades que 
comprende y las que el desarrollo y aplicación del mismo 
requieran. 

Segundo. Acordar la creación de la plaza de Vicese­
cretario general para el ejercicio de las funciones que de la 
estructura de la Vicesecretaría se deducen en el proyecto, 
sin perjuicio de otras que puedan atribuírsele en su día 
reglamentariamente, o mediante acuerdo corporativo. 

En este sentido, autorizar al Alcalde para promover 
expediente ante el Ministerio de la Gobernación en solici­
tud de que la creación definitiva de la plaza sea acordada 
mediante decreto, aprobado en Consejo de Ministros, al 
amparo del artículo 40 de la Ley Especial para el Municipio 
de ' Madrid, atribuyéndole, como mínimo, el grado 23 de la 
tabla-anexo, a que se refiere el artículo primero de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, y con el nivel económico. pre­
visto o reconocido para las plazas que en el AyuntamIento 
de Madrid tienen asignado dicho grado; con aplicación, 
asimismo, de las disposiciones complementarias contenidas 
en el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre; decre­
to 3.215/1969, de 19 de diciembre; orden circular de 4 de 
febrero de 1971 y de forma especial la resolución de la 
Dirección General de 24 de marzo de 1971, por la que se 
elevan los sueldos base de las plazas de Cuerpos Nacionales 
del Ayuntamiento de Madrid, a las que la de Vicesecretario 
pertenece, debiendo proveerse mediante concurso convocado 
y resuelto por el Ayuntamiento entre f~ncionari?s pertene­
cientes al Cuerpo Nacional de Secretanos de pnmera cate­
goría. 

Tercero. Acordar la creación de los Departamentos 
Administrativos que en el proyecto figuran, sin perjuicio 
de las superiores autorizaciones que procedan y sin que 
ello represente, por ahora, la correlativa creación de plazas 
especiales de Jefatura para los mismos, ya que dicha: J :f~­
turas en función directiva serán desempeñadas por IndIVI­
duos del Grupo de Técnico-Administrativos del Ayunta­
miento, de acuerdo con el procedimiento y tratamiento 
económico que se determinen. 

Cuarto. Autorizar a la Alcaldía para que por sí misma 
o previo acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno se 
disponga la contracción o habilitación de los créditos pre-
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cisos que la aplicación del proyecto en todas sus partes, in­
cluido e! desarrollo del mismo, implique; y 

Quinto. Declarar derogados los acuerdos sobre reor­
ganización administrativa adoptados por el Ayuntamiento 
Pleno en sus sesiones de 29 de mayo de 1964, 30 de diciem­
bre de 1964, 26 de diciembre de 1966 y cualesquiera otros 
que estén en contradicción con la presente moción y pro­
yecto de Reorganización de la Secretaría General. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

3.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 28 de enero último, por el que se 
aprueba con carácter definitivo el plan parcial de ordenación 
del barrio de los Almendrales, promovido por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, con cesión gratuita al Ayunta­
miento, libre de cargas y gravámenes, de las zonas verdes 
y de servicios susceptibles de cesión; condicionándolo al 
informe favorable de la Dirección General de Carreteras. 

4.° Ouedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de febrero último, por e! que se 
aprueba el plan parcial de ordenación del sector glorieta 
Elíptica-Vía Lusitana-Antonio de Leyva, delimitado por las 
siguientes vías: calle de Portoalegre, desde la avenida de 
Oporto, Vía Lusitana, hasta la denominada glorieta Elíp­
tica, y partiendo de la misma, calles de Antonio de Leyva, 
Antoñita Jiménez, Belmonte de Tajo, Virgen de Belén 
y Mercedes Arteaga, como prolongación esta última de la 
calle de Portoalegre; calle de Portoalegre, hasta su con­
fluencia con la de la Oca, hasta la de Benito Prieto; calles 
de Benito Prieto y Antonia Lancha, hasta su confluencia 
con la de Mercedes Domingo; calle de Mercedes Domingo 
y avenida de Oporto, desde su confluencia con la de Mer­
cedes Domingo hasta la avenida de Portoalegre, que cierra 
e! polígono a ordenar, según se marca en los planos que 
figuran unidos al expediente, y cuya ejecución se llevará 
a cabo por el sistema de cesión de viales y por el de com­
pensación para los sectores que se indican, a través de este 
último caso de los correspondientes estudios de detalle. 

Significar al Ayuntamiento la conveniencia de que, con 
posterioridad a esta aprobación, se considere la posibilidad 
de mejorar las condiciones de circulación de la vía que se 
proyecta en el interior de la manzana industrial, ubicada 
al norte del polígono, mediante la tramitación, en su caso, 
de la correspondiente modificación. 

Excluir de la aprobación el nuevo trazado de la vía de 
Toledo y la futura salida de Extremadura, por afectar, par­
cialmente, a la superficie del Parque Sur, debiendo resti­
tutirse la superficie que ahora se detrae, mediante la am­
pliación de esta zona verde, con los terrenos que están 
pendientes de expropiación en ese sector, a través de la 
correspondiente modificación del plan parcial. 

5.° Ouedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de febrero último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, el proyecto de modificación 
de alineaciones en la calle de Francisco Iglesias, para la 
apertura de un patio abierto a fachada en la forma que se 
refleja en el plano redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de febrero último, por el que se 
aprueba, con carácter definitivo, la modificación de alinea­
ciones de la calle de Albacete, situada en el polígono 23 
del plan especial de la avenida de la Paz, solicitada por 
la Compañía Urbanizadora El Coto, S. A., conforme se 
refleja en el plano unido al expediente, con las siguientes 
condiciones: 
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Primera. Establecer una raqueta de giro al final 

fondo de saco; y d I 
Segunda. Prolongar las aceras hasta su enlace 

zona verde de protección de la avenida de Badajoz. con la 
7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisió 

Area Metropolitana, de 29 de febrero último, por el qn del 
b 'd f' . . li d Ue se aprue a, con caracter e 1l1IÍlvO, e p an e ordenación . 

cuantos documentos lo integran, del poblado dirigid~ ~n 
Orcasitas, presentado por el Instituto Nacional de la V·e 

vienda, debiendo cederse gratuitamente al Ayuntamie ¡. 
los viales, zonas verdes y de servicio que figuran en nt 
ordenación, quedando condicionada la modificación del nu ~ 
vo trazado de la red arterial al informe favorable de ~ 
Dirección General de Carreteras. a 

8.° Aprobar inicialmente y, en el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, e! plan parcial de arde. 
nación, presentado por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, para terrenos situados entre la carre­
tera de Vallecas a Villaverde, camino de las Hormiguera 
y calle Sin Nombre. 

9.° Aprobar inicialmente y, para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, e! proyecto de modifica­
ción del plan parcial del polígono Fuente del Tiro, situado 
en el kilómetro 7,900 de la carretera de Madrid-Extrema· 
dura, presentado por la Junta de Compensación de dicho 
polígono, condicionado a que se suprima la zona de reser­
va para absorción de chabolas que se fij a en el mismo y que 
deberá ser calificada como zona verde y cederse gratuita­
mente al Ayuntamiento junto con e! resto de las cesiones 
que figuran en el plan. 

10. Retirar un dictamen proponiendo aprobar inicial· 
mente el plan parcial de ordenación, presentado por don 
Gregorio Martín Laborda, para terrenos situados en el seco 
tor de Surbatán, al sur de la autopista de Extremadura 
y al oeste de las construcciones de la Cooperativa de Vivien· 
das Juan XXIII, con las condiciones que figuran en el 
expediente. 

11. Aprobar inicalmente y, para el caso d~ que no. ~e 
presenten reclamaciones durante el perí<10 d: ,mform~clOn 
pública, también provisionalmente, la rectlficaclOn d.e a]¡n~· 
ciones que refleja el plano redactado por la Gerencia MUni­

cipal de Urbanismo, para la calle límite del secto: de la 
avenida de la Paz y cocheras de autobuses de La Ehpa, con 
el fin de reajustar el plan especial de la avenida de la paz 
(primera fase) al plan de! sector. 

12. Aprobar inicialmente y, para el caso de que no.~e 
produzcan reclamaciones durante el período de informaclOn 

pública también provisionalmente, el proyecto, present~~O 
por do~ Alfredo Fernández Obregón, relativo a la supreslOn 
de calle a la altura del número 10 de la calle de Trespader· 
ne en el polígono industrial del barrio del Aeropueflrt?, 

, f re eJa debiendo crearse la calle fondo de saco, con orme se 
en el plano que figura en el expediente y sin que la supre· 
sión suponga aumento de volumen. . . 'al 

13. Retirar un dictamen proponiendo aprobar ImCI . 
mente el índice municipal de valoración del Suel.o. ., de 

14. Aprobar provisionalmente, con desestlmacI~nnf _ 
' d de 1 or las reclamaciones presentadas durante el peno o . f me 

mación pública, por las razones que figuran en el lfl ar en 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y que cOnSttalrl de 

. l I . l d d . , del sec o el expediente, e p an parcia e or enaClOn docu' 
Antonio de Leyva y Jacinto Verdaguer, con cuanltos 

'5rna, 
mento s 10 integran, según proyecto redactado por a ~u ción 
y con las condiciones que figuraban en la apro a 

inicial. d ordena-
15. Informar favorablemente el proyecto ~d d pro' 

ción de la manzana 20 del sector de . l.a Prosper~1~dsteriO 
movido por el Patronato de Casas MIMares del 
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d l Ejército, debiendo disminuirse la altura de la torre de 
\ce plantas en una planta, y con la condición de que 
~I futuras edificaciones se retranqueen como mínimo tres 

trOS de la línea de edificación. 
me 16. Anular, de conformidad con 10 informado por el 
ervicio Contencioso, las actuaciones practicadas en el expe­

diente, promovido por don Ve~tura Sanz MeFa y otros, 
posteriores al acuerdo del Consejo de la GerencIa, de 23 de 
octubre de 1969, que denegó la solicitud de liberación de 
expropiación de terrenos en el polígono 38 del plan especial 
de la avenida de la Paz. 

17. Estimar en parte, de conformidad con 10 infor­
mado por e! Servicio Contencioso, el recurso de alzada 
interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la finca 
situada en la calle Primera, con vuelta a la Sexta, y, en 
su ,consecuencia, reponer las actuaciones al trámite anterior 
al acuerdo impugnado de! Consejo de la Gerencia, de 17 de 
diciembre de 1971, por el que se revocó la licencia de 
construcción en el solar citado, a fin de otorgar audiencia 
a dicha Comunidad. 

18. Estimar en parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, 
interpuesto por don Fernando Mola de Esteban Cerrada, 
en nombre de los propietarios de la manzana 1 del 
polígono 38 de la avenida de la Paz, contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, de 24 de febrero último, en el 
sentido de que se retrotraigan las actuaciones al trámite de 
notificación del acuerdo impugnado. 

19. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por Frigoríficos de Los Angeles, S. A., contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia, de 14 de octubre de 1971, que 
desestimó la petición de ampliación de instalaciones frigo­
ríficas en el kilómetro 11,300 de la carretera de Andalucía, 
por tratarse de una zona calificada en el plan general como 
rústico-forestal. 

20. Desestimar, de conformidad con el informe de! 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto por 
don Julio Febrero de Julián, contra el acuerdo de! Consejo 
de la Gerencia, de 11 de marzo de 1971, que denegó la soli­
citud de reversión de la finca número 19 del sector zona 
derecha de la avenida de los Hermanos García Noblejas, 
situada en la calle de Baltasar Alcázar, 12. 

21. Suspender, por plazo de un año, de conformidad 
con lo establecido en e! artículo 22-1 de la ley del Suelo, 
de 12 de mayo de 1956, el otorgamiento de licencias de par­
celación de terrenos y edificación en el sector señalado en 
e~ pl.ano que obra en el expediente y comprendido entre los 
SigUIentes límites: al Norte, eje cuarto cinturón (entre nudo 
~orte y nudo d~ Manoteras); al Sur, eje de la .autopista 
De L.~s Rozas, eje de las calles de Mateo Inurna, Padre 
a~lan y Francisco Suárez, eje del paseo de la Habana 

~ eje de I~ avenida del Comandante Franco; al Este, eje 
D~ I~ .~vemda de Pío XII hasta la calle de los Caídos de la 
B IVISlon Azul, alineación de Pío XII hasta la calle del 
Bambú, eje de la calle del Bambú, eje de la avenida de 

I 
urgos y eje de la calle proyectada como prolongación de 

a av 'd d -e' denl a e Burgos, y al Oeste, eje de la calle en proyecto, 
J~ .. e la calle de San Benito y eje de la avenida del Gene­

ra ISlmo hasta el nudo Norte. 
d t22. Excluir de la suspensión de licencia de parcelación 
~.;rrenos y edificación, acordada por el Ayuntamiento en 

did
lon 

de 30 de diciembre de 1971, la maI1zana compren­
Rea~ e~tre las calles de Antonio López, Marqués de Jura 
de I 'R'eneral Serrano Orive y Parador del Sol, del sector 
fica~ Jbera. del Manzanares, por tratarse de una zona cali­
true ~, e edIficación cerrada en el plan general cuya cons-

Clon confo 1 1 - b algu' rme a P an vIgente, no representa que ranto 
no para la ejecución del plan actualmente en estudio. 
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. 23. Desestimar la petición formulada por la entidad 
Olcodomo, S. A., de modificación de volúmenes en la calle 
de Carabias y paseo de Extremadura, teniendo en cuenta 
que el volumen que se pretende acumular corresponde 
a unos terrenos que ya han sido expropiados por el Minis­
terio de Obras Públicas. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

~4 .. Aprobar la cuenta general del presupuesto extra­
ordmano de 1966 (IV), "Para obras e instalaciones de la 
Empresa Municipal de Transportes", con sus justificantes 
y documentación complementaria, una vez que, sometida 
a información pública, no se han formulado reparos con­
tra ella. 

25. Fijar e! canon correspondiente a la primera anuali­
dad de la concesión por el aprovechamiento del quiosco de 
propiedad municipal, destinado a la venta de tabacos y si­
tu.ado en e! paseo de Calvo Sotelo, j unto a la plaza de la 
CIbeles, otorgada a doña María de los Dolores Serrano 
Jover y Gutiérrez de Ce!is, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 25 de febrero del corriente año, en la cantidad de 
47.042 pesetas, siendo los incrementos anuales sucesivos 
de 4.704 pesetas, manteniéndose los restantes términos de! 
referenciado acuerdo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Asignar e! nombre de Santa Joaquina de Vedru­
na a la calle de nueva formación en e! sector de Alberto de 
Palacios, con entrada por la de San Aureliano, 1, y con 
salida a la de Domingo Párraga, perteneciente al distrito 
de Arganzuela-Villaverde. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Asignar la denominación de plaza de la Vir­

gen del Castillo (Patrona de Vilches, Jaén) a la situada 
entre las calles de Ubeda e Isla de Arosa. 

Segundo. Asignar la denominación de plaza de La 
Carolina (localidad de la provincia de Jaén) a la situada 
entre la plaza de la Virgen de la Capilla y la calle de Ubeda, 
número 29. 

Tercero. Asignar e! nombre de plaza de Nuestra Seño­
ra del Prado (Patrona de Talavera) a la situada entre la 
calle de Ubeda y la plaza de la Virgen de la Capilla. 

Cuarto. Asignar la denominación de plaza de Esquivias 
(Villa toledana no representada aún en el nomenclátor de 
Madrid) a la que tiene su acceso por la calle de Ubeda, 
número 15 ; Y 

Quinto. Confirmar oficialmente el nombre de Ubeda 
por el que es conocida, aunque sin acuerdo municipal, la 
calle que sirve de límite Norte entre el barrio del Pilar y la 
avenida de! Cardenal Herrera Oria y que empieza en la calle 
de Ginzo de Limia y termina en la de la Isla de Arosa, 
pertenecientes todas ellas al distrito de Tetuán-Fuencarral. 

Comisión de Abastos y Mercados 

28. Adjudicar a Pistas y Obras, S. A., en régimen de 
concesión administrativa, el concurso público, convocado 
por el Ayuntamiento en 30 de abril de 1971, para la cons­
trucción y explotación de un Mercado de Abastos en la 
Ciudad Residencial de Santa Eugenia. 

29. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar determinadas reclamaciones formu­

ladas durante el período de exposición pública de! proyecto 
de reglamento de! Matadero Municipal, aprobado en la se-

411 

Ayuntamiento de Madrid



1 de junio de 1972 

sión plenaria de 25 de febrero último, y, asimismo, desesti­
mar otras, de la forma y manera y por los motivos que se 
indican en el expediente; y 

Segundo. En consecuencia con lo determinado en el 
apartado anterior, aprobar el texto definitivo del reglamento 
del Matadero Municipal, sin perjuicio de la preceptiva san­
ción de la Dirección General de Administración Local, de 
cuyo resultado se dará cuenta al Ayuntamiento Pleno. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Revisar e! canon que se viene satisfaciendo 

al contratista de la retirada con extracción y transporte de 
aguas fecales de pozos negros, don Luis Gómez Montejano, 
dejándolo establecido, a apartir del 1 de marzo de 1971, 
en 94,43 pesetas por metro cúbico. 

Segundo. Satisfacer a dicho contratista la cantidad de 
4.177.807,50 pesetas que por la citada revisión corresponde 
desde el 1 de enero de 1965 a fin de febrero de 1971 ; Y 

Tercero. Que la cantidad mencionada y las que corres­
pondan a los años 1971 y 1972 se apliquen a la partida 462 
del presupuesto de 1971, en tanto sea aprobado por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para e! año actual, 
donde la expresada partida figura con el número 466. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Satisfacer a la Empresa Fomento de Obras 

y Construcciones, S. A., contratista del servicio de reco­
gida de basuras en las zonas central y exterior de la capi­
tal, la cantidad de 18.862.000 pesetas, correspondiente al 
año 1971, como consecuencia del convenio colectivo de 
dicha Empresa, celebrado en el año 1971 y el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de abril del 
mismo año. 

Segundo. Que a partir del 1 de enero último y hasta 
el mes de octubre inclusive del mismo año se satisfagan 
igualmente a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
por las mismas causas, la cantidad mensual de 1.571.833 
pesetas, con independencia de las certificaciones correspon­
dientes al canon que viene percibiendo por el servicio en 
las zonas central y exterior y sin repercusión alguna en 
dicho canon. 

Tercero. Que terminando la contrata de dicha Empre­
sa para la recogida de basuras en la zona central en 31 de 
octubre del año actual, la cantidad a abonar por este con­
cepto en noviembre y diciembre de 1972 y en lo sucesivo 
sea únicamente la que corresponda a la contrata de la zona 
exterior, que continúa en vigor; y 

Cuarto. Que las cantidades que hayan de satisfacerse 
con arreglo a lo expuesto en los anteriores apartados tengan 
aplicación al crédito procedente de la partida 449 del pre­
supuesto de 1970 y a la 491 del relativo al año 1971, que 
figura en las Resultas u « Obligaciones pendientes de pago 
de los expresados ejercicios", dentro de! presupuesto re­
fundido formulado para e! año 1972. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver e! concurso, convocado con arreglo 

al pliego de condiciones técnicas y económico-administrati­
vas, aprobado por acuerdo de 30 de marzo de 1971, para la 
adjudicación de la construcción, conservación y explota­
ción en la Dehesa de la Villa de los quioscos l-B, 4-B, s-C, 
7-C, 9-C, lO-B, ls-A, 17-C y 21-B, en favor de los licita­
dores que a continuación se indican: 

Don José Granados Rivero el quiosco modelo B-4, con 
canon anual de 31.111 pesetas, que se incrementará en un 
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5 por 100 cada una de las anualidades sucesivas 
1 . . . l . d respecto a canon ImCla a partIr el segundo año de ex 1 '. 

l • . d . - p otaClon por pazo maXlmo e qUl11ce anos y con sujeción • 
bases del concurso. a la 

Don Guillermo Díaz Mayoral e! quiosco C-9 
canon anual de 42.100 pesetas, que se increme~~~~ Un 
un 5 por 100 cada una de las anualidades sucesivas en 
al canon inicial a partir del segundo año de explotac:~specto 

l .. d . - IOn por pazo maxlmo e qUl11ce anos y con sujeción a las b 
del concurso. ase 

Segundo. Rechazar la proposición formulada po d 
Pascual Pérez González para los quioscos modelos ~ ~n 
n:eros 4, 10, 21 ó 1, por no ajustarse al pliego de c~n~: 
ClOnes. 

Tercero. Aceptar la renuncia de doña María I . 
P - C 1 t . • . • ·U1sa e.na ao a a c0fols r.ucclOn, conservaClOn y explotación del 
qmosco C-20, adjudIcado por acuerdo plenario de 29 de 
octubre de 1971; Y 

Cuarto. Declarar desierto e! concurso por falta de lici­
tadores, con respecto al resto de los quioscos objeto del 
concurso, es decir, el l-B, s-C, 7-C, lO-B, IS-A 17-e 
y 21-B, que podrán ser adjt~dicados directamente 'por el 
D~legado de O.bras y SerVICIOS ,urbanos, previo cumpli­
mIento de 10 dIspuesto en el artIculo 20, en relación con 
e! 41 del reglamento de Contratación de las Entidades 
locales. 

33. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas yeco. 
nómico-administrativas que han de regir en el concurso 
para la conservación y explotación de un quiosco destinado 
a la venta de refrescos, construido por el Ayuntamiento en 
el jardín público situado en la intersección de las calles de 
Mal donado, General Mola y Juan Bravo, durante el plazo 
máximo de concesión de quince años y con canon tipo al 
alza de 110.247 pesetas, cuya cantidad inicial o aquella 
por la que en definitiva se otorgue la concesión del quiosco, 
se incrementará en un 10 por 100 por rada una de las 
anualidades sucesivas a partir del segundo año de explo· 
tación, y hacer uso de la excepción de subasta y concurso· 
subasta en favor de! concurso público, de acuerdo con los 
párrafos tercero y quinto del artículo 37 de! reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al exigirse garan­
tías y condiciones especiales por parte de los licitadores. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Limpiezas 

34. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo plenario de 22 de julio de 1971, para contratar el 
servicio de recogida de residuos urbanos en la zona central 
de Madrid a Fomento de Obras y Construcciones, S. A, 
con arreglo a la variante quinta de la oferta presentada por 
dicha Empresa, mediante la percepción de un canon de pe' 
setas 630 por tonelada de basura recogida y comienzo de la 
prestación a partir del 1 de noviembre de 1972; Y devolver 
a los restantes licitadores las fianzas provisionales presen· 
tadas para tomar parte en dicho concurso. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Comitión Municipal de Go~ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONV?CAT~ 

RIA EL DÍA 17 DE MAYO DE 1972._Extracto.-Pre~ld~n~n 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarr~.-AslS~~~ez 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Ferna~dez y ~Re 
Pillado; los Concejales señores González de plego, DaUslé 
Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodnguez y Seco, 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
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F t uberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 

on ~si MochoIí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
~~isO y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
c\~al erd~ Díaz.-Asistió también el Secretario general en 

a v . . - D' G '1 comisión de serVICIO, se~~r 1 Iez _ onAza ez
d
, yNestuvo pre-

nte el Interventor mUl11CIpa ,senor ran a avarro. 
se Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e1ebrada el día 10 del corriente mes. 

e 2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Conceder a don Javier Calderón Fernández, 
Vigilante de Eva~uatorios, el pase a la situac~ón .~e ex­
cedencia voluntarIa, con efectos de su comurucaclOn, de 
conformidad con lo determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 Y 63 Y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

4.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 5.200 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Juan Simón 
Meco, operario de Limpiezas, para la adquisición de los 
aparatos ortopédicos que precisa su hijo, por cuenta del 
Servicio de Asistencía Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 193 del pre­
upuesto de 1971, que rige interinamente, partida que se 

mantiene en vigor con el mismo número en el formulado 
para 1972, pendiente de aprobación. 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Promover, con carácter interino, a la cate­
goría de Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas 
a los Cabos don Pedro de Felipe Jiménez, don Daniel 
Martín Galán, don Paulino Martínez López y don Fer­
nando Muñoz Alonso, con el fin de que en tanto no se 
disponga otra cosa desempeñen otras tantas plazas de ese 
nivel, vacantes en la plantila orgánica de la Delegación de 
Saneamiento y Limpiezas ; con derecho, mientras perma­
nezcan en la nueva situación, al percibo de las diferencias 
que, por todos conceptos, les puedan corresponder entre 
la plaza que ostentan en propiedad y el cargo que pasan 
a desempeñar. 

Segundo. Promover, con carácter interino, a la cate­
goría de Cabos del Servicio de Li¡npiezas a los operarios 
don Ricardo Montión Alejandre, don Luis de Gregario 
P~scual , don Constantino Martínez Pereira, don Julio 
FIguero Alvarez, don J ulián Burgueño Jiménez, don Lucio 
Moreno Matilla y don Angel Riofrío García, con el fin de 
que en tanto no se disponga otra cosa desempeñen otras 
tantas plazas de ese nivel, vacantes en la plantilla orgánica 
d~ la Delegación de Saneamiento y Limpiezas; con derecho, 
~Ien~ras permanezca en la nueva situación, al percibo de 
s diferencias que, por todos conceptos, les puedan corres­

ponder entre la plaza que ostentan en propiedad y el cargo 
que pasan a desempeñar; y 
~erc.ero. Que por la Delegación de Saneamiento 

Yr;I.~~lezas se haga propuesta de convocatoria para la 
p VISIO?, en propiedad, de las plazas que ahora se cubren 
Con caracter interino. 
d ~o Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
g e , Suntos de Personal con carácter interino, a la cate-
1~~~~ de Jefe de Centro' Asistencial de segundo orde~, al 

e ICO de la Beneficencia Municipal, que en la actuabdad 
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desempeña interinamente Subjefatura de Centro Asisten­
cial de segundo orden, don José María Alvaro Gracia 
Sanfiz, y con derecho, mientras permanezca en la nueva 
situación, al percibo de las diferencias que, por todos con­
ceptos, pudieran existir entre los emolumentos asignados 
a la plaza que está desmpeñando y los que puedan corres­
ponderle en virtud de este nombramiento. 

7.° Conceder, en diez expedientes, con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, en concepto 
de premio por años de servicio, las cantidades que a con­
tinuación se detallan, y que se consideran equivalentes a las 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido, que 
asimismo se indican, sin posibilidad de someterlas a dis­
cusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las personas y por 
por los conceptos que a continuación se indican: 

Don José Tomás Martínez, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpieza, jubilado el día 30 de diciembre 
de 1970, 52.383,75 pesetas, equivalente a cinco mensuali­
dades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Aurelio Gómez Fernández, Ayudante Cantero, ju­
bilado el día 18 de septiembre de 1970, 43.764,90 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Julián González Gutiérrez, Policía municipal, ju­
bilado el día 17 de febrero de 1968, 24.358,95 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Don Faustino Morón Justo, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el día 29 de diciembre 
de 1969, 28.573 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Doña María del Carmen González de Lázaro, viuda 
del que fue Profesor Veterinario del Laboratorio Muni­
cipal don Francisco Orozco Corral, fallecido el día 27 de 
marzo de 1969, 40.558 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Marcelino Arranz Gómez, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 18 de junio de 1970, 28.573 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Doña Pilar Medina Maestre, viuda del que fue Secre­
tario general de esta Corporación don Juan José Fernán­
dez-VilIa y Dorbe, fallecido el día 28 de noviembre de 1971, 
266.805 pesetas, equivalente a ocho mensualidades del úl­
timo sueldo consolidado percibido en activo. 

Doña Victoria de Burgos Buitrago, viuda del Oficial 
matarife don Isidoro Díaz Mecati, fallecido el día 16 de 
junio de 1969, 50.017 pesetas, equivalente a cinco men­
sualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Luis Blasco Colmenarejo, Topógrafo, jubilado el 
día 25 de abril de 1971, 40.014,90 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo consolidado per­
cibido en activo. 

Don Juan Lahera del Mazo, Conductor del Servicio 
de Talleres Generales, jubilado el día 5 de marzo de 1968, 
25.983 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del úl­
timo sueldo consolidado percibido en activo. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer que el entretenimiento y conserva­
ción de los relojes propiedad del Ayuntamiento de Madrid 
situados en las diversas dependencias, oficinas y despachos, 
así como de los situados en torres de edificios de propiedad 
de la Corporación, se realice por medio de contrato de 
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arrendamiento de servicios sometido a las normas del De­
recho Civil. 

Segundo. Designar como contratista para la ejecución 
de los cometidos a que se refiere el apartado anterior a don 
José Piña Camacho, por cuanto concurren en el mismo 
las circunstancias de aptitud para ello. 

Tercero. Fijar como precio del mencionado contrato 
civil de arrendamiento de servicios la cantidad de 72.000 
pesetas anuales, que el señor Piña Camacho percibirá en 
doce mensualidades, de 6.000 pesetas cada una, con cargo 
dicho gasto a la partida 127 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para 1972, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 163/2; Y 

Cuarto. Que como consecuencia de la contratación de 
este servicio se eleve al Ayuntamiento Pleno propuesta de 
amortización de la plaza de Relojero, vacante en la actua­
lidad, clasificada en la vigente plantilla de funcionarios , 
revisada, de la Corporación, en el Grupo C) Servicios 
Especiales, Subgrupo d) Funciones de índole manual si­
milares a las de artes, oficios o industrias, dotada con el 
grado retributivo 7. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevos aseos en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.209.193,55 pesetas, será cargo a la 
partida 385 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente, partida que se mantiene en vigor con el número 389 
en el formulado para 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de servicios complementarios del enlace de la 
calle de Caramuel con la avenida de las Animas (avenida 
de Pepita Bayéu), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.447.739 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 93 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1%9, ha pasado 
a formar parte de las Resultas u "Obligaciones procedentes 
del último ejercicio" (partida 187) en el formulado 
para 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

11. Adoptar:, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y modernización de alumbrado 
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en la calle de Toledo, entre las glorietas de la P 
Toledo y de las Pirámides, un acuerdo con los si

uer
.ta de 

apartados: gulente, 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

1 d 1 130596 ' ,ascIende a a suma e. . pesetas, sera cargo a la parfd -
del presupuesto de 1971, que rige interinamente 1 a ~71 
que se mantiene en vigor con el número 575 en ~l ~artida 
lado para 1972, pendiente de aprobación. ormu_ 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
c~rso.-;mbasta en favor del concurso público, para l/a~~:: 
dlcacIOn de las obras, conforme a lo previsto en lo J 
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrat

S ~,r­
dI C . 11' aClOn e as orporaCIOnes oca es, a fm de poder exigir 
rantías y condiciones especiales por parte de los contrar gata-

d 1 l
·· . , IS s 

que acu an a a IcltacIOn; y 
.Cuarto. Qu.e se ~~coe expediente de contribuciones es­

peCiales en avenguacIOn de las personas o entidades ben 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción c e-

l 1 .. , 011 
arre~ o a as normas en vigor, haclen~o constar la inexis-
tencI~, en.;l presente caso, de subvenCIOnes o auxilios para 
su eJeCUCIOn. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del Parque de Entrevía, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.639.555 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 8.086.123 pesetas, a la partida 124 del presupuesto es­
pecial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, 
pendiente de aprobación, comprometiéndose la Corporación 
a la inclusión de la diferencia, de 1.553.432 pesetas, en 
futuro presupuesto, conforme señala el artículo 83 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada según el 42-3, en relación con 
el 20-1 del reglamento de Contratación de las Corporacione 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para que, previo informe del Servicio Técnico com­
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precio 
no superiores a los que se aprueban ; y 

Cuarto. Que con independencia de lo anterior se abra 
el oportuno expediente para averiguar las causas Y exigir 
las responsabilidades por la demora producida en la trami­
tación del proyecto que determina la necesidad de sustituir 
la forma de licitación de concurso público por la de con­
cierto directo. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y adaptación de la planta tercera 
del edificio de propiedad municipal sito en la calle de Al­
berto Aguilera, 20, con vuelta a la de Vallehermoso, pa~ 
instalar la Sección de Estadística, un acuerdo con los SI­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~scle~3; 

a la suma de 3.636.841 pesetas, será cargo a la partIda 'd 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, partI a 
que se mantiene en vigor con el número 436 en el formU­
lado para 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta Y ~~~: 
curso-subasta en favor del concurso público, para la a J r­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ~Ó!1 
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de c?n.trata~~ll_ 
de las Corporaciones locales, a fin de poder eXIgIr ~ ¡as 
tías y condiciones especiales por parte de los contra s 
que acudan a la licitación. 
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14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
a las obras de demolición y reconstrucción de almacenes 

par la zona de estufas del Parque del Retiro, un acuerdo 
:n los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 1.384.923 pesetas, será cargo a la partida 454 
~el presupuesto de 1971, que rige interinamente, partida 
que se mantiene en vigor con el número 459 en el for­
Olulado para 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
ticulas 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir ga­
rantias y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
ronda de Segovia, entre la calle de Segovia y el paseo Im­
perial, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la swna de 324.459 pesetas, será cargo a la partida 571 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente, partida 
que se mantiene en vigor con el número 575 en el formulado 
para 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
ticulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales; así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
ti importe de 500.000 pesetas; facuItando al Delegado de 

Obras y Servicios U rbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a 'su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fICiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle Sin Nombre, 
en, el poblado de Aluche, con entrada por la calle de Los 
Yebenes, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la suma de 342.733 pesetas, será cargo a la partida 117 
bel presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
amsmo de 1971, que rige interinamente, en tanto se 

aprueba el formulado para 1972 donde dicha partida se 
In f ' an lene en vigor con el número 89. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~tlrso-suba~ta y concurso en favor del concierto directo, por t reconocIda urgencia de las obras, prevista en el ar­
~Ictl lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
coamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
E mo ?e la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley 
i~peC!al para el Municipio de Madrid, al no exceder su 

ObPorte de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
ras y S '. 

ser '. ,er:'lclos U rbanos para que, previo informe del 
en VICIO. ~ecll1CO competente, proceda a su adjudicación, 
banc;O~dlclOnes y precios no superiores a los que se aprue-
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenci~, en. ~l presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su eJeCUClOn. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
par~ las obras de instalación de barandilla protectora en el 
carnl de autobuses de la avenida del Generalísimo, desde 
la plaza de Colón a la de Castilla un acuerdo con los si-
guientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.008.060 pesetas, será cargo a la partida 120 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de U r­
bal11smo de 1971, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el formulado para el ejercicio en curso, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el nú­
mero 90; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul ­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para plantaciones arbóreas complementarias en los Par­
ques Deportivos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 610.064 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 130 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, ha pasado 
a formar parte de las Resultas u "Obligaciones procedentes 
del último ejercicio" (partida 186) del formulado para 1972, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

19. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 8 de marzo último, para 
contratar las obras de construcción de 350 nichos con co­
lumbarios y muro de contención en el cuartel 227 del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, por un im­
porte de 3.244.161 pesetas, con cargo a la partida 617 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, partida que 
se mantiene en vigor con el número 619 en el formulado 
para 1972, pendiente de aprobación; y, asimismo, que se 
convoque nuevo concurso en los mismos precios y con­
forme a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas que sirvieron de base en la anterior con­
vocatoria. 

20. Autorizar, con motivo de las fiestas en honor de 
San José Obrero, a la Asociación de Vecinos del Pozo del 
Tío Raimundo la celebración de los diversos festejos que 
se especifican en el expediente, con sujeción a las dispo­
siciones en vigor y de aplicación, y obtención, por parte de 
los organizadores, de cuantas autorizaciones se precisen de 
otros organismos; y al Grupo de Industriales Feriantes la 
instalación de los elementos verbeneros, que asimismo se 
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relacionan, en el solar de propiedad municipal sito entre 
las calles de la Virgen del Carmen, Virgen de Guadalupe, 
Padre Poveda, camino de las Hormigueras y ronda Sur, 
quedando sujeta dicha instalación a las condiciones espe­
cíficas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para las mismas en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar, provisionalmente, la cuenta general del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo correspondiente al ejercicio económico de 1970, pre­
parada y redactada por el Interventor de Fondos Muni­
cipales. 

22. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones a cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente 
al cuarto trimestre de 1971 , presentada por Intervención 
y formulada por Depositaría. 

23. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención General por haber transcurrido el plazo 
que señala el artículo 796 de la ley de Régimen local, sin 
haberse interrumpido la prescripción, a fin de que sean 
dados de baja en las Resultas que se incorporan al presu­
puesto formulado para el ejercicio actual, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 294 del reglamento de Haciendas 
locales, así como desestimar la reclamación interpuesta con­
tra la citada relación por don Julián Santos Siller, en 
nombre de la Empresa Instituto Berna de España, S. A., 
toda vez que el crédito a que se refiere no fue hecho efectivo 
por incomparecencia de los interesados para percibirlos, 
sin que se haya aportado prueba en contrario durante el 
plazo que se le ha concedido. 

24. Aprobar un gasto de 4.599 pesetas para abonar 
a los Suboficiales de Policía y a los Agentes notificadores 
de las multas el importe del premio de cobranza y que­
branto de moneda establecido por acuerdos del Ayunta­
miento Pleno de 30 de marzo de 1962 y de 30 de diciembre 
de 1963, correspondiente al primer trimestre de 1972, con 
cargo a la partida 12 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente, según la relación por distritos que figura en 
el expediente. 

25. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en carreras de caballos y de galgos el importe de la re­
tribución establecida por la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente a su 
actuación durante el mes de abril último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto total de 634.025 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al ca­
pítulo VI del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 227.494 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y tres relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo VI del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto total de 3.836.058 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto total de 3.732.027 pesetas para 
abonar el importe de veinticuatro facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1971, han de incorporarse como Re­
sultas al formulado para el ejercicio actual. 
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30. Aprobar un gasto de 219.248 pesetas para bo 

el importe de una relación de facturas por suministra nar 
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo o~t'.a. 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. del 

31. Aprobar un gasto total de 3.841.686 pesetas 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por par.a 

ni~tr.os realizados al Servicio d~ Acopios, con cargo S:~I_ 
credltos que, procedentes de dIversas partidas del p os 
puesto de 1971, han de incorporarse como Resultas ar~u­
mulado para el ejercicio actual. Or-

32. Aprobar un gasto de 603.800 pesetas para abo 
~ar ~, Montajes y Obr~s, S . .t:;., el importe de una eerti: 
flcaclOn por obras de mstalaclOn de barandillas metálica 
de encauzameinto en la plaza del Capitán Cortés, con car . 
al capítulo VI del presupu~~to extraordinario de 1970 (If~ 

33. Declarar la exenclOn de pago del arbitrio de plu 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 11 de la calle de N úñez Morgado, en las que ha 
sido enajenante ~on Emiliano Aguado Gallinas y adqui­
rentes don FranCISco Alcaraz Godoy y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca re­
sultante de la ejecución de proyectos de urbanización, aco­
gida a los beneficios tributarios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953. siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, deere­
tarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

34. Declarar la exención del pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la avenida del 
Presidente Carmona, con vuelta a las calles del General 
Orgaz y General Cabrera, en la que es enajenante don José 
María Rubio Vergara y adquirente Construcciones Val­
verde, S. A., teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios tributarios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente I~y de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, anularse la liquidación practicada y deeretarse 
fa conclusión y archivo del expediente. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plu 
valía en la transmisión de un solar sito al este del Parque 
del Retiro , en el barrio de la Estrella, en la que es ena­
jenante Inmobiliaria Urbis, S . A ., y adquirente ~anoe 
Natación Club, teniendo en cuenta que se trata de pnmera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyec­
tos de urbanización, acogida a los beneficios tributarios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tant~, de 
aplicación lo establecido en la base 6. a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vige~te ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedIendo a lo 
solicitado, anularse la liquidación practicada y decretarse la 
conclusión y ar-chivo del expediente. 1 . . d pus 

36. Declarar la exención de pago del arbitriO e d 
valía en la transmisión de un terreno sito en la ca1VI~ lae 

d d IS -Jacinto Benavente, con vuelta a las del Con e e. te 
hermosa y Parador del Sol, en la que ha sido enaJer:~d_ 
el Ayuntamiento y adquirente el Arzobispado de Ma r.1 n 
Alcalá, teniendo en cuenta que el transmitente, s?bre qU

le 
r 

recae el arbitrio, es la propia Corporación, slen~od ~a 
tanto, de ~plicación lo establecido en, la base~. d: la 
correspondIente Ordenanza y en el articulo 520-1 b) cía 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en .consecuen 

j 

decretar se la conclusión y archivo del expedIente. Angd 
37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don a la 

Viedma García la exención de pago de derechosl~ sito 
licencia de apertura que pueda corresponder a un. do en 
en el número 3 de la calle de Pérez Galdós, temen 
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ta el traslado de carácter forzoso que ha tenido que 

cue~fl'car el solicitante, siendo, por tanto, de aplicación 10 
"en 28 d 1 d' tablecido en la base , . e a correspon lente Ordenanza 

en la vigente ley de Reglmen local. 
} 38. Conceder, con efectos desde elIde enero del co-

'ente año, a don Sebastián López Martínez la bonifica­
r~~ del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
clo~espondiente al colegio situado en el número 14 de la 
co~e de Coslada, teniendo en cuenta que se trata de Centro 
: enseñan~a reconocido por el l'.;1ini?!erio de Edu~ación 
y Ciencia, sIendo, por tanto, de apltcaclOn 10 establecido en 
~l artículo l S-2-A, d.e la correspondi~nte Ordenanza y en .la 
'igente ley de Reglmen local ; debIendo, en consecuenCia, 

:ccediendo a 10 solicitado, rectificar en matrícula la inscrip­
ción correspondiente desde el mencionado período. 

39. Conceder, accediendo a lo solicitado y con efectos 
, desde elide ·enero de 1968, a don José Campo Calzada la 

bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al colegio situado en el piso segundo 
de la finca número 4 de la calle de Belén, teniendo en 
cuenta que se trata de un Centro de enseñanza reconocido 
por el Mi~i~terio de Edu~ción y Cienci~, siendo, por tanto, 
de aplicaclOn 10 establecido en el articulo lS-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

4D. Conceder, accediendo a 10 solicitado y con efectos 
desde elIde enero de 1971, a Peysán, S. A., la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo a un local sito en los números 40 y 42 de la calle 
de Albasanz, teniendo en cuenta que el establecimiento de 
que se trata está ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

41. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso, a APE, Porcelanas Martinu, S. L., la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo a unos locales sitos en el número 29 de la calle 
de Nicolás Morales y números 13 y 15 de la de la Tórtola, 
teniendo en cuenta que los establecimientos de que trata 
están ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo soli­
citado, confirmar el acta de inspección correspondiente, que 
comprende los períodos de 1967 a 1971, con la liquidación 
que en la misma se especifica y con los apercibimientos en 
ella contenidos. 

42 a 47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
l~s res?luciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
IlIst~attvo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes : 

Reclamación, promovida por doña Concepción García 
del Arenal Rubio, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en las 
calles de las Islas Kuriles y García de Molina, sin número. 

Reclamación, promovida por don Luis de Miguel Rodrí­
guez,. sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
~ndlente a la transmisión de una finca sita en las calles 
e las Islas Kuriles y García de Molina, sin número. 
b Reclamación, promovida por Inmobiliaria Sandi, S. A., 

so re exacción del arbitrio de equivalencia correspondiente 
a unos terrenos sitos en Palomeras. 
El' Re~lamaciones acumuladas, promovidas por Standard 
fi e~tncas, .S . A., sobre exacción del arbitrio de solares edi­
k~ os y SIn edificar correspondientes a la finca sita en el 
10; etro 8?OO de la carretera de Toledo. 

m eclamaclOnes acumuladas, promovidas por Valleher­
oso, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares edifi-
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cados y sin edificar correspondiente a la finca número 10 
de la cal1e de Abtao, con vuelta a la de Granada, 45. 

Reclamación, promovida por Athos, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 29 del paseo de la Cas­
tellana. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Casa Franco­
Alonso y Compañía, S. R. c., contra la resolución, dictada 
por el Tribunal &onómico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicha Socie­
dad, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a un 
local sito en el número 18 del paseo del Prado. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Javier 
Jaraquemada Guajardo-Fajardo, contra la resolución, dic­
tada por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, 
que ha desestimado la reclamación, promovida por dicho 
señor, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 27 de la calle del 
Tambre. 

50. .Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña María 
Gelices Pires, contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha señora, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 4 de la calle del Blasón. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Diego Pérez 
Campanario, contra la resolución, dictada por el Tribunal 
&onómico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción 
de la tasa de estacionamiento correspondiente a determi­
í1ados vehículos. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Antracitas de 
Fabero, S. A., contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que se ha declarado 
incompetente para conocer la reclamación, promovida por 
dicha Sociedad, sobre multa impuesta por no presentar 
licencia de apertura para oficinas en el piso primero de la 
finca número 1 de la avenida de José Antonio. 

53. Interponer, en ocho expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra resoluciones, dictadas por la Dirección 
General de Administración Local, que ha estimado los 
recursos de alzada interpuestos por los señores y entidades 
que a continuación se indican sobre multas impuestas por 
infracciones del reglamento de Abastecimiento de Carnes : 
don Justo Martín Caro López, don Pedro Toquero Fer­
nández, don Fidel López Ruiz, Ilercesa, Giresa, Explasa, 
don Félix Centeno Turrión y Mabresa. 

54 y 55. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
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hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle de 
Emilia, aprobadas por acuerdo de 24 de marzo último. 

Obras de pavimentación y complementarias en la plaza 
de Colón, aprobadas por acuerdo de 24 de marzo último. 

56. Aprobar, en tres expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la calza­
da, aglomerado asfáltico y aceras e instalación de absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
a continuación se relacionan, que alcanzan en total las can­
tidades que, asimismo, se indican, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle del Jabirú, 859.728 pesetas. 
Calles de Gerardo Cordón, Montejurra, Elipa, travesía 

de José Noriega y calle de José Noriega, 3.137.669,60 
pesetas. 

Calles de Alejandro Villegas y Benita de Avila, pese­
tas 1.875.811. 

57. Aprobar, en tres expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de instalación de alumbrado 
público ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
a continuación se relacionan, que alcanzan en total las 
cantidades que, asimismo, se indican, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Calles de Daniel Urrabieta, Guadiana, Eresma, Francis­
co de Asís Casariego Hernández, Fray Juan Gil, Darro, 
Armando Palacio Valdés, Alfonso Rodríguez, Henares 
y Lérez, 1.996.867,60 pesetas. 

Calles del Puente del Duero, Matías Montero, Grijal­
ba, Belalcázar, pasajes de Matías Montero, Belalcázar 
y Grijalba y calle de Carbonero y Sol, 1.560.577,20 pesetas. 

Calle de Velázquez, desde la de María de Molina hasta 
el final, 4.122.522,46 pesetas. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Emilia Ballesté, Cacereños 
y Doctor Iglesias Fernández, que alcanzan en total la can­
tidad de 1.497.151 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de construcción de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles del Barquillo y Bárbara de 
Braganza, plaza de las Salesas y calle de Fernando VI, que 
alcanzan en total la cantidad de 3.443.286 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobradas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 
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. 60. Conc.e~er, accedie1!do a 10 solicitado, a la Co 

mdad de RehglOsas FranCIscanas de la Divina Pa t mu­
exención del pago de las cuotas de contribuciones es; o~a la 
por obras de calzada, aceras, alcantarillado, tuberías e~. 
de riego, asignadas a la finca número 111 de la ave: d 
Monte Igueldo, teniendo en cuenta las circunstan~' a del 
catolicidad y erección canónica que concurren en l~.~ 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establ I'd 
en el artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen locaf l o 

61. Conceder a la Compañía de Jesús la exención' 
cial del 50 por 100 en las. ~uotas de :ontribuciones es~~: 
les, por obras de renovaClOn del paVImento, asignadas a la 
finca de la calle de Santa Cruz de Marcenado, can vu 1t 
a la de los Mártires de Alcalá, teniendo en cuenta el a 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que conc a~ 
rren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicaci~ 
lo ,e~tab1ecido en e~ artículo 472-c) de. la vigente ley d~ 
Reglmen local ; debIendo, en consecuenCIa, accediendo par. 
cialmente a 10 solicitado, girarse el recibo por la indicada 
finca en una cuantía de 41.289,38 pesetas, anulándose otros 
recibos correspondientes al ejercicio de 1971 ; y, asimismo 
desestimar la petición de exención en cuanto a la otra finc~ 
de la calle de los Mártires de Alcalá, con vuelta a la de 
Santa Cruz de Marcenado, debiendo girarse el recibo co­
rrespondiente por la cantidad de 42.114,55 pesetas. 

62. Aprobar la instalación y montaje de un sistema de 
calefacción, marca Bosch, de 12.000 calorías, en dos auto. 
buses Pegaso, de propiedad municipal, destinados a viajes 
oficiales, visitas instructivas y atenciones análogas, adjudi. 
cando su montaje a Auto Distribución, S. A., en el precio 
de 133.500 pesetas, siendo cargo dicho importe a la par· 
tida 602 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

63. Adjudicar directamente a don Luis M. Humane 
siete vehículos marca Seat, matrículas M-176003, M-174385, 
M-174386, M-250455, M-255544, M-255542 Y M-255545, 
en la cantidad de 4.200 pesetas los tres primeros y 5.600 
pesetas los restantes, por un total de 35.000 pesetas, así 
como el vehículo Mercedes 300, matrícula M-114345, al 
señor Vizconde de Fuentes, en el precio de 30.000 pesetas, 
por ser las ofertas más convenientes a los intereses muni· 
cipa1es; y, asimismo, dar de baja para su desguace y pos' 
terior venta como chatarra los seis vehículos Renault 4/4, 
matrículas M-163921, M-163922, M-163924, M-163925, 
M-209491 y M-209492, para los que no se ha producido 
oferta y cuya venta en pública licitación fue declarada 
desierta. 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Mercauto, S. A., dos vehículos marca Land 
Rover Santana, modelo 109 Diesel, capota metálica, y un 
grupo electrógeno portátil, con motor de 4,5 caballos de 
gasolina de cuatro tiempos, salida de corriente alterna rar~ 
220-380 V, con destino al Servicio de Control de Cahd~ 
de Obras siendo cargo su importe, de 640.589 pesetas, a a 

. ' 7' carácter partIda 413 del presupuesto de 19 1, que rIge con 
interino. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

, d to de la 65. Aprobar, segun 10 propuesto por un ecre e 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.000 pesetas, en q~o 
se calculan los de inscripción, viajes y estancias de! 2egu~jal 
Teniente de Alcalde, señor Pérez Pill~do, y e! I~n~on' 
señor De la Viña y Villa, para que aSIstan al ~ en 
greso Interamericano de Municipios, que tend~a lUg~~ldO 
Málaga, entre los días del 2 al 7 de junio próxllUOd s~971, cargo dicho importe a la partida 5.a del presupuesto e 
que rige con carácter interino. 
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Obras y Servicios Urbanos 

(/J. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reglamento de la Fería-Exposi­

"' de la Flor y de la Planta, a celebrar en Madrid en el Clon 
corriente mes. 

Segundo. DisJ?~ner se establezcan los siguientes pre-
tIlios para los partIcIpantes: 

a) Expositores sin venta: primer premio, de 60.000 pe­
seta ; segundo premio, de 30.000 pesetas, y tercer pre­
tIlio de 15.000 pesetas. 

b) Exposición y venta : primer premio, de 45.000 pese­
tas; segundo premio, de 20.000 pesetas, y tercer premio, 
de 10.000 pesetas. 

e) Maquinaria y mobiliario de jardín: primer premio, 
'de 25.000 pesetas; segundo premio, de 15.000 pesetas, 
\' tercer premio, de 5.000 pesetas; y 
. Tercero. El gasto a que asciende la suma de los 
importes de los referidos premios, de 225.000 pesetas, será 
cargo a la partida 453 del presupuesto de 1972, pendiente 
de aprobación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
ervicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto, ante 
la Sala 2.a de la A udiencia Territorial, por don Faustino 
Hervada Hernández España, sobre instalación de un repe­
tidor para uso de la Policía Municipal de Tráfico en la 
terraza de la finca número 34 de la avenida del Genera­
lísimo. 

68. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
ervicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 

en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto, ante 
la Sala r.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, por don Vicente Pérez Durá contra acuerdo 
plenario que desestimó el recurso de alzada" sobre acuerdo 
de la Gerencia denegatorio del abono de intereses, por el 
período comprendido entre el 17 de junio de 1955 y el 8 de 
febrero de 1967, por la expropiación de la finca número 11 
de la calle del Doctor Cirajas, incluida en el sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas. 

Proposición 

. 69. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
pIezas, interesando se autorice al Concejal don Enrique 
~as.tellanos Colomo para que asista, en el próximo mes de 
JU nIO, a la Reunión sobre Protección del Medio Ambiente, 
convocada por la Organización de .las Naciones Unidas, 
a celebrar en Estocolmo ; siendo cargo el gasto en que se 
calculan los que se originen con tal motivo, de 55.810 pe­
setas, a la partida 5.a del presupuesto de 1971, que rige 
COn carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

~1"II'II'" ' II'U'U'I" I I, ",\j,"," ," ," ,U"""""U'" 0l'+I"II'"O\""'I""'I" II."'I"I"I"I"I"U''''I'',,,,""""" " """" 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

ge BAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposiciones 
losne~ale: vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
a di uenos .de éstos tienen la obligación de someterlos 
entr c~ me~lda profiláctica, dentro del plazo comprendido 

e os dlas 25 de mayo y 30 de junio, transcurrido el 

1 de junio de 1972 

cual los perros no vacunados serán recogidos por el Servicio 
de Laceros y sus dueños sancionados. 

A dicho efecto funcionarán los equipos municipales de 
vacunación en los siguientes Centros: 

Todos los días laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, y miércoles y viernes, de cinco a siete de la 
tarde. 

Paseo de la Chopera, 2 (Arganzuela). 
Calle de las Margaritas, 52 (Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Puente de Vallecas). 
Los lunes, martes y jueves, de diez de la mañana a una 

de la tarde. 
Centro de Protección Animal (carretera de Colmenar 

Viejo, kilómetro 14). 
Villaverde (calle de la Fuente, 1). 
Fuencarral (calle de Nuestra Señora de Valverde, S1l1 

número). 
San Blas-Hortaleza (carretera de Vicálvaro, 107). 
Vicálvaro (edificio municipal). 
Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor, 1. 
Aravaca (avenida de la Osa Mayor, 39). 
La vacunación también podrá realizarse en cualquier 

Clínica veterinaria de la capital, siempre que se observen las 
normas establecidas a través del Laboratorio Municipal. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por las Direc­
ciones Generales de Sanidad y Ganadería (Boletín Oficial 
de la Provincia de 8 de marzo de 1972), en todos los Cen­
tros de Vacunación, tanto municipales como privados, se 
procederá a realizar obligatoriamente: 

Primero. Reconocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacu­

nado en años anteriores se hará la presentación de la tarjeta 
sanitaria y medalla recibidas, para adherir a esta documen­
tación un sello acreditativo de que ha sido nuevamente 
reconocido y censado. 

b) Si el perro se presenta por primera vez al recono­
cimiento y vacunación, inscripción en el Censo e identifica­
ción, para 10 cual se le asignará una tarjeta y medalla que 
deberá ostentar en el collar; y 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por estos conceptos suman 

en total cincuenta pesetas. 
Finalizado el plazo de la actual campaña antirrábica, 

todos los perros carentes de la medalla (que en correspon­
dencia con la tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario) serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Madrid, 22 de mayo de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis José Antonio López Martínez, para almacén 
de libros con venta por mayor, como cambio de nombre, 
en la calle de Santa Teresa, 10. 

Ramón Hernández, S. A., para venta de menajes y mue­
bles metálicos en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Angel Ibáñez Blázquez, para taller de vulcanizado 
de cámaras y cubiertas en la calle de San Cipriano, 12. 

Don Luis Bernardina Expósito, para venta de productos 
lácteos en la calle de Ramón Patuel, 5. 
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Don Agustín Pérez Moral, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de Salasierra, 
sin número, con vuelta a la de Juan Español. 

Don Marcial Olmedo Díez, para churrería y venta de 
patatas fritas en el paseo de los Talleres, 5. 

Doña Luisa Gutiérrez Cristóbal, para droguería y per­
fumería en la calle de Tacona, 29. 

Don Rafael Nieto Rebollo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisca Armada, 11. 

Sociedad Española de Electrificación, S. A., para ofi­
cina y almacén de materiales en la calle de Francisco 
Guzmán, 7. 

Don Amancio Molinero Onrubia, praa bar en la calle 
del General Franco, 20. 

Centro Farmacéutico Nacional, S. A., para depósito de 
medicamentos envasados en la calle del Doctor Espina, 24. 

Don Luis Hernández, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Bretón de los Herreros, 31. 

Don Mariano Puerta Rebollo, para taller de manipulado 
de plásticos, como ampliación, en la calle de la Virgen de 
Belén, 13 y 15. 

Don Serafín López González, para bar en la avenida 
del Manzanares, 92, local C. 

lO 
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Tobrasa, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle del Torpedero Tucumán, parcela 125. 

Don Andrés Sedano González, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la Colonia de Santa Margarita, 
casa 4, local número 2. 

Don Pablo Cerdá Linares, para oficinas y almacén de 
muebles en la calle de Santa Rita, 12. 

Universidad Autónoma de Madrid, para instalar dos 
tanques de gas propano en el polígono de Canto Blanco, 
sin número. 

Realizaciones Turísticas, S. A., para hotel en la calle 
de la Princesa, 27. 

Don Bartolomé González Canales, para taller de carro­
cerías en la calle de San Dalmacio, 7. 

Don Benigno Prado Lozano, para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Toledo, 88 y 90. 

Don Esteban Herranz López, para taller de imprenta 
en la calle del Lucero, 56. 

Don Alberto Thous Mochales, para instalar un tanque 
de gas propano en la ronda de Sobradiel, 70. 

Don Graciano Molina Peláez, para oficina y almacén 
de productos alimenticios en la calle de la Esmeralda, 17. 

Don Enrique Gómez Martín, para venta de productos 
lácteos y bollería en la calle de Seseña, 66. 

Don José María González Sanz, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Pon s de Molíns, 23. 

Predisa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Espronceda, 27. 

Doña María Hurtado Rodríguez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Lemos, 4. 

Don Basilio Fernández Plata, para taller de muebles 
metálicos en la calle del Puerto de Maderi, 12. 

Don Antonio Díaz Tovar, para bar y chocolatería en 
la calle del Siete de Julio, San Fermín, 9. 
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Don Rafael Ramos Sierra, para taller de repar '. 

b b d' . , aC10n df. om as e myecclOn para motores en la calle de Ez . 
Solana, 92. equlel 

Don Santiago Delgado Pérez, para bar en la 1\ 
San Illán, 49. ca e dt-

La Estrella, S. A. de Seguros, para instalar Un . 
l' 1 d S M' anunCio umm~so en, e. paseo e, ~nta ana ~e la Cabeza, 50 

Caja Ibenca de CredIto Cooperatlvo, para venta' 
confecciones, adornos y aparatos electrodomésticos de 
calle de Ponzano, 53. en la 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefa " 
en el paseo de San Francisco de Sales, 10. CClon 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanqu d 
fuel-oil en la calle de Rosario del Pino, 6. e t 

Doña María del Rosario Oliva, para instalar un tanq 
de gas _propa~o. en la ca~l,e del Cie.rvo, 3 (Somosaguas), ue 

Dona NatiVIdad Gutlerrez Artlme, para depósito cerra. 
do de prendas de corsetería en la calle de Riofrío 3 

Don Jesús Sánchez Gómez, para casa de hué;pedes en 
la calle de San Andrés, 38. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollo 
como cambio de nombre y traslado, en la avenida del Docto; 
Federico Rubio y Gali, 166. 

Don Sebastián Ruiz Mozos, para venta de pan y bollo, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de San Lu­
ciano, 11. 

Doña Ana María González Blázquez, para herbolario 
y venta de frutos secos en la calle de Villaviciosa, 40, 

Don Angel Jiménez Flores, para venta de pan y bollos 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 16, local ni]' 
mero 64. 

Bayco, S. A., para domicilio social en la calle de la Li· 
bertad, 14. 

Doña María del Carmen Cabrera, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Antonio Ulloa, 4. 

Renta Inmobiliaria Didra, S. A., para oficinas en la calle 
de Clara del Rey, 16. 

Banco Popular Español, S. A., para oficinas en la calle 
de Cedaceros, 11. 

Don José Pérez Bermejo, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle del Arroyo 
de la Media Legua, sin número, bloque Y-2. 

Doña Manuela Mateo Pérez, para venta de frutas y ver· 
duras en el Mercado de Carabanchel, puesto número 11. 

Caminos y Puertos, S. A., para domicilio social y ofl· 
cinas en la calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Doña Paulina Palomar Ramírez, para peluquería ~e 
señoras en la calle de Los Y ébenes, sin número, bloque , 
~re~~. t 

Doña Constanza Martín Martín, para venta de fru ~ 
. to nU' y verduras en el Mercado de Puerta Bomta, pues 

mero 62. f laS 
Doña Francisca Pradas Sánchez, para venta de ru, 

y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nu' 

m~~ . ~ 
Doña Carmen Piñero Espín, para despacho de tmtor 

en la calle de Javier de Miguel, 48. , de 
Doña Mercedes Duque Lendrino, para peluquena 

señoras en la calle de Juan Zofío, 31. ería 
Doña Manuela Gómez de Zamora Nieto, para mere 

en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 55'd mor-
Don Luis Emilio Torneiro Montejo, para venta e 4; 

. B' t número -C111as en el Mercado de Puerta omta, pues o d pan 
Centro Industrial Panadero, S. A., para ve~ta Eu~eni3 

y bollos, como cambio de nombre, en el Parque e 
de Montijo, 14, casa B, local número 2. 
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Don Fabriciano Fernández París, para venta de tejidos 
la calle de Illescas, 57. 

tO Doña Carmen Viñas López, para colegio en la calle de 
-; .almoral de la Mata, 22. 
, 3'ooña Isabel Fernández Enríquez, para cacharrería en 

calle de Nuevo Trazado, 5. 
Don Luis Medina Morales, para frutería en el polígono 

d Santa María Reina, torre 3. 
e \Vestrex Company Ibérica, para venta por mayor e im­

portación de apar~tos de :adiotelefonía y cinematografía en 
la avenida de Jase AntonIo, 66. 

La Macanica, para oficinas y domicilio social en la calle 
de la Bola, 13. 

Don Alfredo Moreno Hernández, para venta de tejidos 
r confecciones en la avenida de Palomeras, 145. 

Don Joaquín Hidalgo Muñoz, para mercería, paquetería 
,: venta de confecciones en el polígono de Santa María 
Reina, bloque 1, local número 1. 

Don Juan Adrián Muñoz, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, tienda nú­
mero 66). 

Don Luis Gálvez Maestro, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Puerta Bonita, local número 86. 

Don Manuel Prieto Rodríguez, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 18. 

Don Eladio Soto Ocaña, para venta de frutas y verdu­
ras en el Mercado de San Isidro, banca número 133. 

Don Román Acebrón Rodríguez, para venta de frutas 
)' verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
mero 84. 

Doña Consuelo Hijano Fernández, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Isidro, banca número 113. 

Don Pedro Pascual Sanz, para venta de frutos secos en 
el Mercado de Puerta Bonita, banca número 25. 

Don Isidro Pradas Pisa, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de Puerta Bonita, local número 1. 

Doña Antonia Cabrero Matarráns, para peluquería de 
eñoras en la calle de Laín Calvo, 12. 

Difusión Mobiliaria, S. A., para domicilio social en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 13. 

Doña Asunción de Miguel Ortega, para taller de confec­
ción de prendas de punto en la calle de Juan Antón, 20. 

Doña Concha M uñoz Jiménez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle del General Ricar­
dos, 19. 

Don Luis Ibarz Borrás, para oficinas en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 9. 

Doña Trinidad Guzmán Sánchez, para venta de materia­
I~s para la construcción en la calle de López de Hoyos, 381. 

Doña Ana Moreno Huertas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de López de Hoyos, 472. 

Don José Martínez Rodríguez, para venta de juguetes 
en la calle del General Mola, 208. 

I 
Don Miguel Aroca Penín, para venta de juguetes en la 

ca le de Narváez 47 
. Doña María Olg~ Martín Brea, para peluquería de se­
noras en la calle de Juan Ramón Jiménez, 5l. 
de D?n .Miguel Salvador Sierra, para taller de reparación 

maqu1I1as de coser en la calle de Monteleón, 14. 
nDon José Martín Lorenzo, para taller de sastrería en la 

ca e del General Mola, 217. 
can Greco Iluminación Española, S. A, para oficinas en la b de C~s~a Rica, 32. 
la I~n Fehx García Gómez, para venta de colchones en 
~ e de .Carlos Arniches, 20. 

de p On MIguel Calvo Gordo, para ferretería en el paseo 
erales 61 

D - ' . 
tor .ona Florentina Delgado Moreno, para despacho de tin-

etIa en la plaza del Patriarca, sin número. 
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Don Antonio Martín Pérez, para venta de acce orios 
y repuestos para automóviles en la calle de Fuentesaúco 
con vuelta a la de Sedano. ' 

Don Juan Pablo Barrero Muñoz, para venta de libros 
en la calle de Mauricio Legendre, 11. 

Don Victorino Enciso, para academia en la calle de 
Villamanín, 48. 
.. Don Pedro Ros Marín, para venta de confecciones y te­
Jidos en la calle de Miguel Arredondo, 3. 

Don Juan Francisco Romero, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Puerto Rico, 37. 

Don Francisco Malagón Cardeñosa, para taller de car­
pintería en la calle de Mamerto López, sin número, con 
vuelta a la de Isabelita Usera. 

Don Tomás Prieto Abad, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle del General Mola, 280. 

International Machinery Corp. Española, S. A., para 
oficinas y domicilio social en la calle del Doctor Fleming, 
número 35. 

Fevica, Licinio Villar Matos e Hijos, S. L., para venta 
de confecciones en la calle del General Mola, 266. 

Doña Amelia Parra Durán, para peluquería de señoras 
en la plaza de Redondela, 11. 

Don Juan José Sánchez González, para oficinas y venta 
de muebles en la calle de Zurbano, 29. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 1. 

Naviera Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Alcalá Galiano, 4. 

Doña Pilar Morcillo Velasco, para academia de corte 
y confección en la calle de Villaamil, 27. 

Doña Palmira Garrido Pascual, para peluquería de seño­
ras en la calle de Villaamil, 155. 

Doña María del Carmen González Arruga, para pelu­
quería de señoras en la calle del Aguilón, 9. 

Don Daniel Hurtado de Peso, para taller de tapicería en 
la calle de Valle de Oro, !O. 

Don Eugenio Vitutia Llamas, para bodega en el camino 
de la Cuerda, 112. 

Doña Juana Preciado Palomo, para venta de vino en la 
calle de Villaamil, 7, local número 4. 

Don Plácido Fernández Muñoz, para venta de confeccio­
nes en la calle de la Virgen del Carmen, 49. 

Don Julián Lobo Antona, para huevería, cacharrería 
y frutería, como cambio de nombre, en la calle Monteleón, 
número 25. 

Don Fernando del Val, para oficina de instalación de 
fontanería y proyectos de depuración de aguas en el paseo 
de la Habana, 20. 

Radio-Pal, S. L., para venta de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y televisión en la calle de Juan de Urbieta, 
número 22. 

Don Juan Barrio Pérez, para venta de aves de jaula, 
peces y otros animales en el Mercado de Villaverde Alto, 
puesto número 59. 

Markysergar, S. A, para domicilio social en la avenida 
del Mediterráneo, 28. 

Prointel, S. L., para domicilio social en la calle de 
Jericó, 1. 

Don Amador Escribano Aceves, para taller de fonta­
nería en la calle del Divino Vallés, 16. 

Don Benigno Caravantes, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza y juguetes, como cambio de nombre, 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 39. 

Doña María Mateo Alonso, para peluquería de señoras 
en la calle de Cavanilles, 3I. 

Sogeval, S . A, para oficinas en la calle de Cedaceros, 
número 11. 

Sala Ibérica, S. A, para domicilio social en la calle del 
General Mola, 210. 
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Don Carlos Rodríguez Arranz, para venta de artículos 
de camisería, tejidos y confecciones en la calle de la Oca, 
número 81. 

Doña María del Pilar Romero Rodríguez, para venta 
de muebles en la calle del Tucán, 7. 

Don Félix Oliva Sánchez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Alfaro, 4 du­
plicado. 

DENEGACIONES 

Francisco López Ortega, S. A., para domicilio social 
y zapatería en la calle de Guzmán el Bueno, 12. 

Don Gregorio Yagüe Espeja, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la Colonia del Gran Capitán, 
bloque 2, local número 8. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ascensión Bielsa, 28. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Doña Isabel Fernández Melo, para bisutería y venta de 
juguetes en la calle de Isabel la Católica, 15. 

Madrid, 1 de junio de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"U'I"I,·U,.".""Ol"I""'I'·U',"I' ·"'I"I"I,' ,,'U·"",'1,' 1" "'.,·"",·"" """""""""""""" ,,,,,'·U""," "'I"I"I'·U',. 'I,· 

Secretaria General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de suministro de 2.000 uniformes completos de 
invierno con destino al personal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 2.196.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.940 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 2.000 uniformes com­
pletos de invierno con destino al personal del Servicio de Limpiezas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 22 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* :;: * 
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========= 
Concurso para la adquisición y suministro de 1150 . 

d '. . umfor 
mes e verano para operanos del S ermcio de Li1ltpieza" 

Tipo: 769.350 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantí 
Pagos : Por certificaciones de suministros realizados se: . 
dlI "M " I ,gn Infor me e a ntervenClOn umclpa . . 

Garantías: Provisional, 15.387 pesetas ; la definitiva se " 
" senalar¡ 

conforme determma el articulo 82 del reglamento de Co t " 
de las Corporaciones locales. n ratacloD 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . Con do . '1' 
. ' mlCIIO 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a . 
l d d

·· .. ·· regir en 
e concurso e a qUlslclOn y summlstro de 1.150 uniformes d 
verano para operarios del Servicio de Limpiezas, se comprome~ 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine ~l 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * :): 

Concurso de adquisición y suministro de 6.300 camisas di.¡· 
t-ribuidas por tallas para operarios del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.077.300 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministros realizados, según infor· 

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.006 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del r eglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 6.300 camisas distribuidas 
por tallas para operarios del Servicio de Limpiezas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. ' 

(en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n· 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

. . d d Contratación Expediente : Puede exammarse en el NegOCIa o e 
de la Secretaría General. 

l a de la 
Presentación de plicas : En dicho N egociado hasta a un 

d l . d' h'b'l . - t a aquel en que tarde dentro e os vemte las a I es slgUlen es 
apar:zca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. d la 

, " las doce e Apertura: Tendra lugar en el salon de Tapices, a . el 
. d' h ' b'l . . 1 n que termUle 

mañana del pnmer la a I sigUiente a aque e 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. i,iÓll 
Madrid, 22 de mayo de 1972.-EI Secretario general en com 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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'so de las obras de ampliación y reparación a realizar 
CorrCl/l M .. al d 1 d' . d 1 L . 

1 dificío de la Junta umc~p e Htnto e a atma 
(111' e 

Tipo: 746.016,61 pesetas. 
plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 

Pagos: Por certific~c~ones de obras ejecutadas, según informe 
la Intervención MUniCipal. 

de Garantías: Provisional, 14.921 pesetas; la definitiva se señalará 

f e determina el artículo 82 del reglamento de Contratación con orm 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

~ ~~~curso de las obras de ampliación y reparación a realizar en el 
' ~ificio de la Junta Municipal del distrito de la Latina, se compro­

ete tomarlo a SU cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
:e ... (en letra) pesetas, que supone una baja del .. . por ciento en el 
recio tipo y un plazo de ejecución de ... 

P Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINo-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

" * " 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Pérez Bermejo proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 112 de la calle de la Sierra 
de Los Filabres. 

Don Eugenio Pedro Criado Colmenarejo proyecta establecer una 
casquería e instalación de elementos industriales en la casa número 61 
de la caUe de las Margaritas. 

Don Manuel Sánchez Alvarez proyecta establecer un hotel resi­
dencia en la casa número 139 de la calle de C1audio Coello. 

Don Manuel Sánchez Alvarez proyecta instalar un ascensor en 
la casa nÚmero 139 de la calle de C1audio Coello. 

Don Felipe Barrios Pablo proyecta instalar aire acondicionado 
en su joyería sita en la casa número 219 de la calle de Bravo 
MuriUo. 

I Don Manuel Sánchez Alvarez proyecta instalar un ascensor en 
a casa nÚmero 139 de la calle de C1audio Coello. 

Don Antonio Mej ía Mora proyecta establecer una oficina en la 
casa nÚmero 63 de la calle de Antonio López. 

I Don Manuel Sánchez Alvarez proyecta instalar un ascensor en 
a casa núm 139 D ero de la caIle de C1audio Coello. 

ia on Manuel Sánchez Alvarez proyecta instalar un ascensor en 
casa núme 139 D ro de la calle de C1audio CoeUo. 

la on ~anuel Sánchez Alvarez proyecta instalar un ascensor en 
casa numero 139 de la calIe de Claudio CoeIlo. 

1 de junio de 1972 

Doña Julia Saavedra Villa proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 26 de la calle de la 
Virgen de los Reyes. 

Don Julio Ibáñez Panadero proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación si to en la casa número 2 de la plaza de la República 
Dominicana. 

Don Ramiro Soria Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 58 de la caUe del General Franco (galería de ali­
mentación). 

Investigaciones Electrónicas, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas y depósito de artículos de alumbrado, fotografía y componentes 
electrónicos en la casa número 6 de la calIe del Hierro. 

Don Jesús Romero García y don Juan José Erguida proyectan 
establecer un taUer de cerraj ería en la casa número 48 de la caUe 
de Ginzo de Limia. 

Don Isidro Lázaro Martín proyecta establecer una lechería en la 
casa número 4 de la plaza de la Marina Española. 

Don José Luis Gómez Pérez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 5 de la caUe de Julio Antonio 
(galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Marcelo Gómez García proyecta establecer una tienda de 
productos lácteos en la casa número 193 de la calIe de IIIescas. 

Don Luis Canales Burguillo proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 98 de la caUe de IIIescas (galería 
de alimentación, local número 3). 

Don Teodoro Casillas Lanchas proyecta ampliar su repostería 
y venta de fiambres sita en la casa número 71 de la avenida de San 
Diego. 

Don Juan Ardura Ardura proyecta ampliar su casquería sita en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 43. 

Don Primitivo Lázaro Herranz proyecta ampliar su autoservicio 
sito en la casa número 52 de la avenida de Trueba. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 7 de la caUe de Manuel Ferrero. 

Don Joaquín del Río Cubero proyecta establecer un almacén ce­
rrado de aparatos elp.ctrodomésticos en la casa número 104 del paseo 
de Extremadura. 

Don Alfonso Chafino Gon'zález proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 11 de la caUe de Esparteros. 

Don Manuel Grandes Pérez proyecta ampliar su taUer de fon­
tanería, saneamiento y pizarra sito en la casa número 34 de la caUe 
de Julián CamariUo. 

Escuela de Formación Profesional del Ejército proyecta instalar 
un tanque de gas propano en la casa número 27 de la calle del 
General Franco. 

Don José Ramón Puerto Sánchez proyecta establecer un aparca­
miento en la casa número 91 de la calIe de Galileo. 

Don Manuel Morales Pompa proyecta establecer una taberna en 
la casa número 37 de la calIe de Llanos Escudero. 

Don Eulogio Calvo Olmos proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase en el bloque N de la calle del Pico de Mon­
tánchez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en el bloque D-2 del Pinar de Chamartín. 

Don Alejandro Doctor Pérez proyecta establecer un taller de 
manipulado de plástico en la casa número 2 de la calle de Vi­
lIaviciosa. 

Don Luis Escudero Barrionuevo proyecta establecer una drogue­
ría, perfumería y ferretería en la casa número 31 de la calle de 
Santoña. 

Don Bernardo Rojo Fuentes proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 12 de la calle de la 
Virgen de Belén. 

Don José Antonio Pérez Iglesias proyecta establecer un bar 
en la casa número 73 de la Vía Carpetana. 

Don Emiliano de la Morena Blasco proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 8 de la avendia de la Reina Victoria. 

Don Carlos Macedo MeUado proyecta establecer una droguería, 
ferretería y venta de material eléctrico en la casa número 4 de la 
calle de Santa Susana, local números 6 y 7. 
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Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 9 de la calle de los Picos de Europa. 

Señores de Cavero proyectan instalar un tanque de petróleo en 
la casa número 5 de la calle de Vereterra (Parque Conde de Orgaz). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de San Ernesto. 

Don Manuel Sanz Martín proyecta ampliar su taller de estam­
pación mecánica sito en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Don Jesús Iglesias Arranz proyecta ampliar su taller de joyería 
y platería sito en la casa número 38 de la calle de Tracia. 

Don Victorio Torres Brihuega proyecta establecer un almacén 
de cortezas y patatas fritas en una casa sin número del camino de 
Valderribas. 

Banco Internacional del Comercio proyecta establecer unas ofici­
nas con aire acondicionado en la casa número 1 de la calle de San 
Cipriano. 

Doña María Antonia Hernández Martínez proyecta establecer 
un aparcamiento privado en la casa número 14 de la calle de la 
Imagen. 

Brochera Internacional, S. A., proyecta establecer un taller de 
montaje de brochas en la casa número 105 de la calle de San 
Mariano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 4 de la plaza de Manuel Badía. 

Doña Victoria Aurea Rojo Molina proyecta ampliar con venta 
de artículos de droguería su perfumería sita en la casa número 1 de 
la calle de Rafael San Narciso. 

Hispano de Edificación Limitada proyecta establecer una oficina, 
como cambio de nombre, en la casa número 60 de la avenida de 
J osé Antonio. 

Señores Barones de Knobloch proyectan instalar un tanque de 
petróleo en la casa número 7 de la calle de Vereterra. 

Don Manuel Sánchez Alvarez proyecta instalar dos montaplatos 
en la casa número 139 de la calle de Claudio Coello. 

Don Manuel Sánchez Alvarez proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 139 de la calle de Claudio Coello. 

Don Juan Antonio Robles Jiménez proyecta establecer un bar en 
la casa número 22 de la avenida del Mediterráneo. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un surtidor de gasolina en 
la calle de los Hermanos García Noblejas. 

C. A. M. P . S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de gaso­
lina en la plaza de los Peñascales. 

Don Cosme Bengoa Quer proyecta establecer un taller de mon­
taje de antenas y aparatos de radio de automóviles en la casa nú­
mero 24 de la: calle de los Fundadores. 

Don Manuel Gracia Gómez proyecta ampliar su taller de ebanis­
tería en una casa sin número del camino de la Rabia. 

D on Ignacio Garrido proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 22 de la calle de Ramón Pulido. 

Don Angel Moreno López Plaza proyecta establecer una agencia 
de transportes en una casa sin número de la calle del Río Ulla, con 
vuelta a la de San Pascual. 

Don Agustín García proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en la casa número 18 de la calle de Siro Muela. 

Don Juan García-Conde Cuadrado proyecta establecer una oficina, 
exposición y fábrica de muñecos en la casa número 4 de la calle de 
San Wenceslao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 1 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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===:::::: 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del CorrO 
h 'd b' d 1 d . . , lente a te111 o a len acor ar a esestImaclOn del recurso de re '" 
't t d- T G" M' !lOSICioQ m erpues o por ona eresa utIerrez artI contra el a 
C . d l G . M .. 1 cuerdo del onseJo e a erencla unlclpa de Urbanismo, de 9 d 
último, que decidió la inclusión en el Registro de Solares d el rnarz 

" eafillQ 
numero 46 antIguo, 66 moderno, de la calle de Constancia 
h b . ,!lOrllO 

a erse enervado las causas que dieron lugar a dicha incl '. . . USlon. 
Lo que se pone en conOCimiento de toda persona interesad 

t d ' d'" d 1 a er es e expe lente, a vlrtIen o e que contra esta resolución podrá inter. 
poner recur~o de alzada, ~n e~ ,plazo de quince días, ante la Cornisi¿ 
de Planeamlento y CoordmaclOn del Area Metropolitana de M d' a nd, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2 del gl . ' re ¡. 
mento de 28 de septIembre de 1964 del Area MetropOlitana, 220 lit 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 d 
julio de 1958. e 

Madrid, 13 de mayo de 1972.-El Secretario general y del Con. 
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLU. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes 
ha tenido a bien acordar la desestimación del recurso de reposició~ 
interpuesto por don José Antonio Fernández Tomé y otros contra 
el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de 9 de marzo último, que decidió la inclusión en el Registro lit 
Solares de la finca número 45 de la calle de Bravo Murillo, por no 
haberse enervado las causas que dieron lugar a dicha inclusión. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla· 
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. 

Madrid, 13 de mayo de 1972.-EI Secretario general y del Con· 
sejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEl 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por don Timoteo Hernández López y otros contra el 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de 9 de marzo último, que decidió la inclusión en el Registro de 
Solares de la finca número 45 de la calle del Espinar, con vuelta 
a la de Eulalia Gil, 30, por no haberse enervado las causas que 

dieron lugar a dicha inclusión. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona intere~ada en 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podra I~t~:· 
. d' te la ComlSlon poner recurso de alzada, en el plazo de qumce las, an dr'd, 

de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 11a ; 
. l ' 1 53 'ero 2 del reg a· conforme a 10 dispuesto en os artIcu os ,num . ' 220 de 

mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropohtana, 'ón 
" d l S lo y Ordenacl la ley de 12 de mayo de 1956 sobre reglmen e ue. 17 de 

urbana y 122 de la ley de Procedimiento AdministrativO de 

julio de 1958. di Coo' 
Madrid 13 de mayo de 1972.-El Secretario general y e '¡fl. 

sejo en co:Uisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZA 

----------------------------------------------~-------------------
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